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18509 RESOLUClONde 14 de mayo de 199.1, de la Dirección Gene·
ral de Telecomunicaciones, por la que se otorga el certi
ficado de aceptaci6n. al sistema multilínea, marca «Amper..,
modelo SPG8/32.

Al amparo de lo establecido en la disposición transitoria del Real Decre
to 1681(1989, de 29 de diciembre (flBoletín Oficial del Estado de 9 de
enero de 1990) y el artículo 8.2 del Real Decreto 1066/1989, la Empresa
«Amper Telemática, Sociedad Anónima», con domicilio social en Madrid,
calle Türrelaguna, 75, código postal 28027, ha solícitado, en el plazo f.!jado,
la transformación del título habHitante, obtenido de eonfonnidad con la
normativa anterior, en el correspondiente certificado de aceptación.

Visto el título habilitante, la normativa técnica que se le aplicó para
la extensión del rnencíonado título, así como las características técnicas
del equipo a que tal título se refiere, y comprobado que la normativa
que amparaba la expedición de dicho título habilitante es equívalente a
las especificaciones técnicas que deberán cumplir, aprobadas por el citado
Real Decreto,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de aceptación
al sistema multilínea, marca .Amper», modelo SPC-8/32, con la inscripción
E 98 93 0248, que se inserta como anexo a la presente Resolución.

En wmplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda con
dicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro de Impor
tadores, Fabricantes o Comercialízadores que otorgará la Administración
de Telecomunicaciones.

Madríd, 14 de mayo de 1998.-EI Director general, Javier Nadal Ariño.

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de aceptación
al contestador automático, marca .Audioline~, modelo 831, con Ja inscrip
ción E 98 93 0262, que se inserta como anexo a la presente ResoludÓn.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo IR2 del Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda con
dicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro de Impor
tadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará la Administración
de Telecomunicaciones.

Madrid, 14 de mayo de 1993.-El Director general, Javier NadaI Ariño.

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones,
en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que se
refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto (.Boletín Oficial del Estado~ número 212,
de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de Telecomuni
caciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Contestador automático.
Fabricado por: Audioline LúLen Reino Unido.
Marca: Audíolin€.

Modelo: 831.

ANEXO
por el cumplimiento de la normativa siguiente:

y plazo de validez hasta el 30 de abril de 1998. Condicionado a la aprobación
de las especificaciones técnicas.

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones,
en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que se
refiere el articulo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto (.Boletín Oficial del Estado~ número 212,
de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de Telecomuni
caciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Sistema multilínea.
Fabricado por: .Amper Telemática, Sociedad Anónima.., en España.
Marca: .Amper~.
Modelo: SPC-8/32,

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Dísposición transitoria del Real Decreto 1681/1989, de 29 de diciembre
(_Boletín Oficial del Estado~ de 9 de enero de 1990) y el artículo 8.2 del
Real Decreto 1066/1989,

y plazo de validez hasta el 30 de abril de 1998.

Madrid, 14 de mayo de 1993,-El Director general, Javier Nadal Ariño.

o 98930262con la inscripción

Real Decreto 1376/1989, de 27 de octubre (.Boletín Oficial del Esta
do» de 15 de noviembre)

y para que surta los efectos previstos en el punto 17 del artículo 1.0 de
Ja Ley 32/1992, de 3 de diciembre, de modificación de la Ley 31/1987,
de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones (_Boletín
Oficial del Estado~ número 291 del 4), expido el presente certificado en
los términos establecidos en el artículo 14.2 del Real Decreto 1066/1989.

18511 RESOLUCION de 14 de mayo de 1993, de la Dirección Gene·
ral de Telecomunicaciones, por la que se otorga el certi
ficado de acepta.ción al terminal punto de venta (Datqfono),
marca "Alcatel.., modelo Talea.

~I 98930248con la inscrípción

y para que surta los efectos previstos en el punto 17 del artículo L°
de la Ley 32/I992, de 3 de diciembre, de modificación de la Ley 31/1987,
de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones (.Boletín
Oficial del Estado~ número 291, del 4), expido el presente certificado.

Madrid, 14 de mayo de 1993.-EI Director general de Telecomunica
dones, Javier Nadal Ariño.

18510 RESOLUC/ON de 14 de mayo de 1993, de la Dirección Gene
ra.l de Telecomunicaciones, por la que se otorga el certi
j~cado de aceptación al contestador a,utomático, marca
~Audioline~,modelo 831.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/I989, de 28 de agosto (.Boletín Oficial del Estado» núme
ro 212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento de desarro
llo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Tele
comunicacíones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sis
temas a que se refiere el articulo 29 de dicho texto legal, a instancia
de Audioline LuL con domicilio social en Winbledon Village, 2A Lancaster
Road SWI9 5DP, C. P.,

Al amparo de lo establecido en la disposición transitoria del Real Decre
to 81/1993, de 22 de enero (.Boletín Oficial del Estado~ de 17 de febrero),
la Empresa .AJcatel Ibertel, Sociedad Anónima~, con domicilio social en
Madrid, Edison, 4, código postal 28006, ha solicitado, en el plazo í.!jado,
la transformación del título habílitante, obtenido de coIÚormidad con la
normativa anterior, en el correspondiente certificado de aceptación.

Visto el título habilitante, la normativa técnica que se le aplicó para
la extensión del mencionado título, así como las características técnicas
del equipo a que tal titulo se refiere, y comprobado que la normativa
que amparaba la expedíción de dicho titulo habilitante es equivalente a
las especificaciones técnicas que deberán cumplir, aprobadas por el citado
Real Decreto,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de aceptación
al terminal punto de venta (Datafono), marca _Aleate}., modelo Talea, con
la inscripción E 98 93 0261, que se inserta como anexo a la presente
Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto, la validez de didlO certificado queda con
dicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro de Impor
tadores, Fabricantes o Comercíalizadores que otorgará la Administración
de Telecomunicaciones.

Madrid, 14 de mayo de 1993.-El Director general, Javier Nadal Ariño.


